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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1334 Resolución de 14 de febrero de 2018, conjunta del Director 
General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial y del Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación (SEF), por la que se habilita a profesores, 
formadores y profesionales como asesores y/o evaluadores para 
el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y 
registro de competencias profesionales (PREAR).

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE n.º 205, 
de 25 de agosto de 2009), establece el procedimiento y los requisitos para la 
evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las 
personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, 
así como los efectos de esa evaluación y acreditación de competencias. Es el 
marco legal básico en todo el territorio del Estado para el desarrollo de dicho 
procedimiento. 

El artículo 21.1.b) del citado Real Decreto señala que:

“b) Las administraciones de las comunidades autónomas. En cada comunidad 
autónoma, las administraciones educativa y laboral competentes establecerán 
conjuntamente la estructura organizativa responsable del procedimiento que se 
establece en este real decreto.

Esta estructura deberá indicar, al menos, los órganos, unidades y colectivos 
encargados de realizar las siguientes funciones: gestión única del procedimiento, 
seguimiento y evaluación de resultados, información, asesoramiento, evaluación 
de los candidatos, acreditación y registro de las unidades de competencia.”

A través del Decreto 311/2007, de 5 de octubre, (BORM n.º 241, de 18 
de octubre de 2007) se creó el Instituto de las Cualificaciones de la Región de 
Murcia (ICUAM). Dicho Decreto establece en el artículo 1.2.d) que uno de los 
objetivos del Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia es configurar 
un sistema de evaluación, reconocimiento y acreditación de la competencia 
que desarrolle la normativa básica vigente. El artículo 2.2.a) del citado Decreto 
recoge entre las funciones del Instituto la coordinación, en el ámbito de la Región 
de Murcia, del procedimiento de reconocimiento, evaluación y acreditación de 
competencias profesionales, garantizando la participación de los agentes sociales 
en estos procesos. Por último, el artículo 3.1. señala que para el desarrollo de 
las funciones encomendadas al Instituto, éste se estructura en tres áreas, siendo 
una de ellas el Área de Evaluación y Acreditación de la Competencia y la Calidad 
de la Formación Profesional, a la que corresponde la gestión del procedimiento 
de reconocimiento, evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

En el Artículo 22, Gestión, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
se establece en los apartados 1.e) y f) que las administraciones responsables 
del procedimiento de evaluación y acreditación, en el ámbito territorial 
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correspondiente, realizarán la función de “Planificar y gestionar la formación 
inicial y continua de los asesores y evaluadores”, y “Habilitar a los asesores y 
evaluadores, y mantener el registro de los mismos.”

El apartado 3 del citado artículo 22, dispone que:

“La Administración General del Estado y las administraciones competentes 
de las correspondientes comunidades autónomas habilitarán a las personas 
necesarias para garantizar el desarrollo de las funciones de asesoramiento y 
evaluación, que deberán cumplir, en todo caso, los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1.”

El artículo 25.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, regula los 
requisitos para ser habilitado como asesor o evaluador en el citado procedimiento:

”Los requisitos que deberán concurrir en todo caso para obtener de las 
administraciones competentes la habilitación para ejercer las funciones de 
asesoramiento y/o evaluación son:

a) Tener una experiencia de al menos cuatro años en alguno de los siguientes 
colectivos:

• Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de 
enseñanza secundaria o Técnicos de formación profesional, con atribución 
docente en la Familia Profesional correspondiente.

• Formadores y formadoras especializados en las unidades de competencia 
que se especifiquen.

• Profesionales expertos en las unidades de competencia que se especifiquen.

b) Superar un curso de formación específica organizado o supervisado por las 
administraciones competentes. Los contenidos del curso tomarán como referente 
lo establecido en los Anexos IV y V.”

Desde el Centro de Profesores de la Región de Murcia se convocan y realizan 
diversas ediciones del itinerario de formación específica para habilitar personas en 
el ejercicio de las funciones de asesoramiento y evaluación para el procedimiento 
de reconocimiento de competencias profesionales, organizado y supervisado por 
el Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia, cuyos contenidos se 
corresponden con los establecidos en el citado Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio.

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos arriba citados, procede habilitar 
para el ejercicio de las funciones de asesoramiento y evaluación a las personas 
que lo han superado y cumplen el requisito de experiencia establecido en el 
citado artículo 25.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

En su virtud, de conformidad con el artículo 19.1.b) de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en uso de las competencias 
atribuidas por el artículo 12 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, y la competencia otorgada en el 
Decreto 72/2017, de 17 de marzo, modificado por el Decreto 241/2017 de 17 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes,

Resolvemos:

Primero.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Asesoramiento en 
el procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
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Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo I, 
con indicación de la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1 del real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia.

Segundo.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Evaluación en el 
procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo II, 
con indicación de la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1 del real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Que el Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM) 
expida el correspondiente certificado a cada uno de los habilitados, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 15 de febrero de 2011.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes en el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad 
con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 14 de febrero de 2018.— Director General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial, Sergio López Barrancos.—Director General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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*****361B

*****874D

*****199M

*****880J

*****128R

*****983Z

*****406L

*****812S

BELANDO JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER

BERMUDEZ LOPEZ, ANA MARIA

BLAS SANCHEZ, ANA MARIA

CARRILERO IBAÑEZ, ALFREDO

CARRILLO HERRERO, JESICA

DE FRANCISCO ORTIZ, VIRGINIA

DE SAN PEDRO ORCAJADA, LORENA

HURTADO DOLERA, LOURDES

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO ASESOR
ANEXO I

ENA190_2 - UC0601_2, ENA190_2 - UC0602_2, 
ENA190_2 - UC0603_2, ENA190_2 - UC0604_2, 
ENA190_2 - UC0605_2, ENA191_2 - UC0606_2, 
ENA191_2 - UC0607_2, ENA191_2 - UC0608_2, 
ENA191_2 - UC0609_2, ENA472_2 - UC1522_2, 
ENA472_2 - UC1523_2, ENA472_2 - UC1524_2, 
ENA472_2 - UC1525_2, ENA472_2 - UC1526_2, 
IMA040_2 - UC0114_2, IMA040_2 - UC0115_2, 
IMA367_1 - UC1154_1, IMA367_1 - UC1155_1, 
IMA368_2 - UC1156_2, IMA368_2 - UC1157_2, 
IMA369_2 - UC1158_2, IMA369_2 - UC1159_2
HOT093_2 - UC0711_2, HOT327_2 - UC0711_2, 
HOT337_3 - UC0711_2, INA107_2 - UC0310_2, 
SSC089_2 - UC0251_2, SSC319_1 - UC0972_1, 
SSC319_1 - UC0996_1, SSC319_1 - UC1087_1, 
SSC319_1 - UC1088_1, SSC413_1 - UC1330_1, 
SSC413_1 - UC1331_1, SSC413_1 - UC1332_1
SSC320_2 - UC1016_2, SSC320_2 - UC1017_2, 
SSC320_2 - UC1018_2, SSC320_2 - UC1019_2
SSC089_2 - UC0250_2, SSC089_2 - UC0251_2, 
SSC090_3 - UC0252_3, SSC090_3 - UC0253_3, 
SSC320_2 - UC1016_2, SSC320_2 - UC1017_2, 
SSC320_2 - UC1018_2, SSC320_2 - UC1019_2, 
SSC321_3 - UC1020_3, SSC322_3 - UC1027_3, 
SSC322_3 - UC1029_3, SSC323_3 - UC1034_3, 
SSC323_3 - UC1035_3, SSC323_3 - UC1036_3, 
SSC323_3 - UC1037_3, SSC324_3 - UC1038_3, 
SSC324_3 - UC1039_3, SSC324_3 - UC1040_3, 
SSC444_3 - UC1427_3, SSC444_3 - UC1428_3, 
SSC444_3 - UC1429_3, SSC444_3 - UC1430_3, 
SSC446_3 - UC1434_3, SSC446_3 - UC1435_3, 
SSC447_3 - UC1439_3, SSC448_3 - UC1442_3, 
SSC448_3 - UC1446_3, SSC450_3 - UC1448_3, 
SSC450_3 - UC1449_3, SSC450_3 - UC1450_3, 
SSC450_3 - UC1451_3, SSC450_3 - UC1452_3, 
SSC564_2 - UC1866_2, SSC565_3 - UC1867_2, 
SSC565_3 - UC1869_3, SSC565_3 - UC1870_3
SSC564_2 - UC1866_2, SSC564_2 - UC1867_2, 
SSC564_2 - UC1868_2, SSC565_3 - UC1867_2, 
SSC565_3 - UC1868_2, SSC565_3 - UC1869_3, 
SSC565_3 - UC1870_3, SSC567_3 - UC1023_3, 
SSC567_3 - UC1874_3, SSC567_3 - UC1875_3, 
SSC567_3 - UC1876_3
SSC320_2 - UC1016_2, SSC320_2 - UC1017_2, 
SSC320_2 - UC1018_2, SSC320_2 - UC1019_2
SAN489_3 - UC1595_3, SAN668_1 - UC2251_1, 
SAN668_1 - UC2252_1, SAN668_1 - UC2253_1, 
SAN669_2 - UC2254_2, SAN669_2 - UC2255_2, 
SAN669_2 - UC2256_2, SAN669_2 - UC2257_2, 
SSC089_2 - UC0249_2, SSC089_2 - UC0250_2, 
SSC320_2 - UC1016_2, SSC320_2 - UC1017_2, 
SSC320_2 - UC1018_2, SSC320_2 - UC1019_2, 
SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - UC1443_3, 
SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - UC1445_3, 
SSC448_3 - UC1446_3
SSC564_2 - UC1866_2, SSC564_2 - UC1867_2, 
SSC564_2 - UC1868_2

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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*****586J

*****466A

*****822J

*****545N

*****671F

*****915G

*****182D

*****847T

LOPEZ FERNANDEZ, MARIA JOSE

LOPEZ PONCE, FRANCISCO JOSE

LORENTE GARCIA, EULALIA

MARTINEZ MORENO, ANDRES

MELENCHON IBARRA, PATRICIA

PALAO CARCELES, ANA MARIA

QUIJADA AYALA, JOSEFINA

ROMERO FERRER, MARIA DE LA PAZ

SSC321_3 - UC1020_3, SSC321_3 - UC1021_3, 
SSC321_3 - UC1022_3, SSC321_3 - UC1023_3, 
SSC321_3 - UC1024_3, SSC321_3 - UC1025_3, 
SSC321_3 - UC1026_3, SSC324_3 - UC1026_3, 
SSC324_3 - UC1038_3, SSC324_3 - UC1039_3, 
SSC324_3 - UC1040_3, SSC324_3 - UC1041_3, 
SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - UC1443_3, 
SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - UC1445_3, 
SSC448_3 - UC1446_3, SSC564_2 - UC1866_2, 
SSC564_2 - UC1867_2, SSC564_2 - UC1868_2, 
SSC565_3 - UC1867_2, SSC565_3 - UC1868_2, 
SSC565_3 - UC1869_3, SSC565_3 - UC1870_3
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2, 
SEA597_3 - UC1971_3, SEA597_3 - UC1972_3, 
SEA597_3 - UC1973_3, SEA597_3 - UC1974_3
SEA534_2 - UC0272_2, SEA534_2 - UC1747_2, 
SEA534_2 - UC1748_2, SEA534_2 - UC1749_2
AFD096_2 - UC0269_2, AFD096_2 - UC0270_2, 
AFD096_2 - UC0271_2, AFD096_2 - UC0272_2, 
AFD340_2 - UC1082_2, AFD340_2 - UC1083_2, 
AFD341_3 - UC1084_3, AFD341_3 - UC1085_3, 
AFD341_3 - UC1086_3, AFD500_1 - UC1631_1, 
AFD500_1 - UC1632_1, AFD500_1 - UC1633_1, 
AFD506_2 - UC1648_2, AFD506_2 - UC1649_2, 
AFD506_2 - UC1650_2, AFD507_2 - UC1651_2, 
AFD507_2 - UC1652_2, AFD507_2 - UC1653_2, 
AFD507_2 - UC1654_2, AFD509_3 - UC1095_3, 
AFD509_3 - UC1096_3, AFD509_3 - UC1658_3, 
AFD509_3 - UC1659_3, AFD510_3 - UC1660_3, 
AFD510_3 - UC1661_3, AFD510_3 - UC1662_3, 
AFD538_2 - UC1759_2, AFD538_2 - UC1760_2, 
AFD538_2 - UC1761_2, AFD539_3 - UC1762_3, 
AFD539_3 - UC1763_3, AFD539_3 - UC1764_3, 
SEA027_2 - UC0075_2, SEA027_2 - UC0076_2, 
SEA027_2 - UC0077_2, SEA131_3 - UC0408_3, 
SEA131_3 - UC0409_3, SEA131_3 - UC0410_3, 
SEA131_3 - UC0411_3, SEA131_3 - UC0412_3, 
SEA131_3 - UC0413_3, SEA252_3 - UC0803_3, 
SEA252_3 - UC0804_3, SEA252_3 - UC0805_3, 
SEA252_3 - UC0806_3, SEA406_1 - UC1313_1, 
SEA406_1 - UC1314_1, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2, 
SEA494_3 - UC1617_3, SEA494_3 - UC1618_3, 
SEA494_3 - UC1619_3, SEA534_2 - UC0272_2, 
SEA534_2 - UC1747_2, SEA534_2 - UC1748_2, 
SEA534_2 - UC1749_2
SSC320_2 - UC1016_2, SSC320_2 - UC1017_2, 
SSC320_2 - UC1018_2, SSC320_2 - UC1019_2
SEA252_3 - UC0803_3, SEA252_3 - UC0804_3, 
SEA252_3 - UC0805_3, SEA252_3 - UC0806_3, 
SSC564_2 - UC1866_2, SSC564_2 - UC1867_2, 
SSC564_2 - UC1868_2
AGA164_1 - UC0520_1, AGA164_1 - UC0521_1, 
AGA164_1 - UC0522_1
SEA252_3 - UC0803_3, SEA252_3 - UC0804_3, 
SEA252_3 - UC0805_3, SEA252_3 - UC0806_3, 
SSC564_2 - UC1866_2, SSC564_2 - UC1867_2, 
SSC564_2 - UC1868_2

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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18

19

*****549W

*****249B

*****976H

ROS PIQUERAS, JOSE MARIA

SERRANO MUÑOZ, ENCARNACION

SOTO MARTINEZ, ALMUDENA

AGA002_2 - UC0004_2, AGA002_2 - UC0005_2, 
AGA098_2 - UC0279_2, AGA098_2 - UC0280_2, 
AGA099_2 - UC0281_2, AGA099_2 - UC0282_2, 
AGA224_1 - UC0712_1, AGA224_1 - UC0713_1, 
AGA465_3 - UC1495_3, AGA465_3 - UC1496_3, 
AGA465_3 - UC1497_3, AGA546_2 - UC1800_2, 
AGA546_2 - UC1801_2, AGA546_2 - UC1802_2, 
AGA625_3 - UC2066_3, AGA625_3 - UC2067_3, 
AGA625_3 - UC2068_3, AGA625_3 - UC2069_3, 
AGA625_3 - UC2070_3, AGA625_3 - UC2071_3, 
AGA639_3 - UC2132_3, AGA639_3 - UC2133_3, 
AGA639_3 - UC2134_3, AGA639_3 - UC2135_3, 
AGA639_3 - UC2136_3
SEA492_2 - UC1610_2, SEA492_2 - UC1611_2, 
SEA492_2 - UC1612_2
SSC445_3 - UC1431_3, SSC445_3 - UC1432_3, 
SSC445_3 - UC1433_3, SSC564_2 - UC1866_2, 
SSC564_2 - UC1867_2, SSC564_2 - UC1868_2

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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20 *****305P VALLS SEVILLA, MANUEL ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE256_1 - UC0818_1, ELE256_1 - UC0819_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE259_3 - UC0829_3, ELE259_3 - UC0830_3, 
ELE260_3 - UC0831_3, ELE260_3 - UC0832_3, 
ELE260_3 - UC0833_3, ELE260_3 - UC0834_3, 
ELE380_2 - UC1177_2, ELE380_2 - UC1178_2, 
ELE380_2 - UC1179_2, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE384_3 - UC1188_3, 
ELE384_3 - UC1189_3, ELE384_3 - UC1190_3, 
ELE385_3 - UC1275_3, ELE385_3 - UC1276_3, 
ELE385_3 - UC1277_3, ELE386_3 - UC1191_3, 
ELE386_3 - UC1192_3, ELE386_3 - UC1193_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE484_3 - UC1568_3, 
ELE484_3 - UC1569_3, ELE484_3 - UC1570_3, 
ELE486_3 - UC1575_3, ELE486_3 - UC1576_3, 
ELE486_3 - UC1577_3, ELE599_2 - UC1978_2, 
ELE599_2 - UC1979_2, ENA190_2 - UC0601_2, 
ENA190_2 - UC0602_2, ENA190_2 - UC0603_2, 
ENA190_2 - UC0604_2, ENA190_2 - UC0605_2, 
ENA191_2 - UC0606_2, ENA191_2 - UC0607_2, 
ENA191_2 - UC0608_2, ENA191_2 - UC0609_2, 
ENA261_2 - UC0835_2, ENA261_2 - UC0836_2, 
ENA261_2 - UC0837_2, ENA262_3 - UC0838_3, 
ENA262_3 - UC0839_3, ENA262_3 - UC0840_3, 
ENA262_3 - UC0841_3, ENA263_3 - UC0842_3, 
ENA263_3 - UC0843_3, ENA263_3 - UC0844_3, 
ENA263_3 - UC0845_3, ENA264_3 - UC0842_3, 
ENA264_3 - UC0846_3, ENA264_3 - UC0847_3, 
ENA264_3 - UC0848_3, ENA358_3 - UC0842_3, 
ENA358_3 - UC1194_3, ENA358_3 - UC1195_3, 
ENA358_3 - UC1196_3, ENA358_3 - UC1197_3, 
ENA620_1 - UC0620_1, ENA620_1 - UC2050_1, 
ENA620_1 - UC2051_1, ENA620_1 - UC2052_1, 
ENA656_3 - UC1196_3, ENA656_3 - UC2204_3, 
ENA656_3 - UC2205_3, ENA656_3 - UC2206_3, 
ENA656_3 - UC2207_3, ENA656_3 - UC2208_3, 
EOC273_3 - UC0874_3, EOC273_3 - UC0875_3, 
EOC273_3 - UC0876_3, IMA367_1 - UC1154_1, 
IMA367_1 - UC1155_1, IMA368_2 - UC1156_2, 
IMA368_2 - UC1157_2, IMA369_2 - UC1158_2, 
IMA369_2 - UC1159_2, IMA370_3 - UC1160_3, 
IMA370_3 - UC1161_3, IMA370_3 - UC1162_3, 
IMA370_3 - UC1163_3, IMA371_3 - UC1161_3, 
IMA371_3 - UC1162_3, IMA371_3 - UC1164_3, 
IMA371_3 - UC1165_3, IMA371_3 - UC1166_3, 
IMA373_3 - UC1278_3, IMA373_3 - UC1279_3, 
IMA373_3 - UC1280_3, IMA373_3 - UC1281_3, 
IMA374_3 - UC1169_3, IMA374_3 - UC1170_3, 
IMA374_3 - UC1171_3, IMA374_3 - UC1172_3, 
IMA375_3 - UC1169_3, IMA375_3 - UC1170_3, 
IMA375_3 - UC1173_3, IMA375_3 - UC1174_3, 
IMA378_3 - UC1286_3, IMA378_3 - UC1287_3, 
IMA378_3 - UC1288_3, IMA378_3 - UC1289_3, 
SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA026_2 - UC0075_2, SEA131_3 - UC0408_3, 
SEA131_3 - UC0409_3, SEA131_3 - UC0410_3, 
SEA131_3 - UC0411_3, SEA131_3 - UC0412_3, 
SEA131_3 - UC0413_3

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia

NPE: A-010318-1334
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Cualificación

UC0269_2

UC0270_2

UC0271_2

UC0272_2

UC0269_2

UC0272_2

UC1082_2

UC1083_2

UC1084_3

UC1085_3

UC1086_3

UC1631_1

UC1632_1

UC1633_1

UC1648_2

UC1649_2

UC1650_2

UC1651_2

UC1652_2

UC1653_2

UC1654_2

UC1095_3

UC1096_3

UC1658_3

UC1659_3

Ejecutar técnicas específicas de natación con eficacia y 
seguridad.
Prevenir accidentes o situaciones de emergencia en 
instalaciones acuáticas, velando por la seguridad de los 
usuarios.
Rescatar personas en caso de accidente o situación de 
emergencia que se produzca en el medio acuático.
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Ejecutar técnicas específicas de natación con eficacia y 
seguridad.
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Prevenir accidentes o situaciones de emergencia en 
espacios acuáticos naturales.
Rescatar a personas en caso de accidente o situaciones 
de emergencia en espacios acuáticos naturales.
Programar actividades de enseñanza y 
acondicionamiento físico básico relativas a actividades 
de natación
Dirigir el aprendizaje y el acondicionamiento físico básico
en actividades de natación
Organizar y colaborar en competiciones no oficiales de 
nivel básico o social y eventos lúdico-deportivos en el 
medio acuático
Realizar operaciones auxiliares de control de acceso y 
circulación en la instalación deportiva y asistir a los 
usuarios en el uso de la misma
Realizar la asistencia operativa a los técnicos deportivos 
durante el desarrollo de sus actividades en instalaciones 
deportivas.
Realizar operaciones preventivas para mejorar la 
seguridad en la instalación deportiva e iniciar la 
asistencia en caso de emergencia.
Ejecutar habilidades y destrezas básicas relacionadas 
con las especialidades de natación con eficacia y 
seguridad.
Concretar, dirigir y dinamizar sesiones secuenciadas de 
iniciación al medio acuático, la natación y sus 
especialidades.
Dinamizar acciones de promoción y acompañamiento a 
deportistas en eventos y competiciones de natación y 
sus especialidades.
Ejecutar las técnicas de gobierno de embarcaciones a 
vela con aparejo libre con eficacia y seguridad.
Ejecutar las técnicas de gobierno de embarcaciones a 
vela con aparejo fijo con eficacia y seguridad.
Concretar, dirigir y dinamizar sesiones secuenciadas de 
iniciación deportiva a la vela utilizando embarcaciones 
con aparejo libre y aparejo fijo.
Dinamizar acciones de promoción y acompañamiento a 
deportistas en eventos y competiciones de vela.
Organizar y desarrollar actividades culturales con fines 
de animación turística y recreativa
Organizar y desarrollar veladas y espectáculos con fines 
de animación.
Elaborar, gestionar, promocionar y evaluar proyectos de 
animación físico-deportivos y recreativos.
Organizar y dinamizar eventos, actividades y juegos de 
animación físico-deportiva y recreativa para todo tipo de
usuarios.

AFD096_2

AFD340_2

AFD341_3

AFD500_1

AFD506_2

AFD507_2

AFD509_3

SOCORRISMO EN INSTALACIONES ACUÁTICAS

SOCORRISMO EN ESPACIOS ACUÁTICOS 
NATURALES

ACTIVIDADES DE NATACIÓN

OPERACIONES  AUXILIARES EN LA 
ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y 
FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS.

INICIACIÓN DEPORTIVA EN NATACIÓN Y SUS 
ESPECIALIDADES.

INICIACIÓN DEPORTIVA EN VELA CON 
EMBARCACIONES DE APAREJO LIBRE Y FIJO.

ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y RECREATIVA.

Denominación Unidad Descripción
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UC1660_3

UC1661_3

UC1662_3

UC1759_2

UC1760_2

UC1761_2

UC1762_3

UC1763_3

UC1764_3

UC0004_2

UC0005_2

UC0006_2

UC0006_2

UC0279_2

UC0280_2

UC0281_2

UC0282_2

UC0520_1

UC0521_1

UC0522_1

UC0712_1

UC0713_1

UC0714_1
UC0715_1

Concretar, dirigir y dinamizar actividades, juegos y 
deportes con y sin adaptaciones y colaborar en 
competiciones recreativas y eventos físico-deportivos y 
recreativos para usuarios con discapacidad intelectual. 
Concretar, dirigir y dinamizar actividades, juegos y 
deportes adaptados y específicos y colaborar en 
competiciones recreativas y eventos físico-deportivos y 
recreativos para usuarios con discapacidad física.
Concretar, dirigir y dinamizar actividades, juegos y 
deportes adaptados y específicos y colaborar en 
competiciones recreativas y eventos físico-deportivos y 
recreativos para usuarios con discapacidad visual.
Ejecutar habilidades y destrezas básicas aplicadas a la 
iniciación deportiva en la modalidad de salvamento y 
socorrismo en instalaciones acuáticas con eficacia y 
seguridad.
Concretar, dirigir y dinamizar sesiones secuenciadas de 
iniciación deportiva en la modalidad de salvamento y 
socorrismo en instalaciones acuáticas.
Dinamizar acciones de promoción y acompañamiento a 
deportistas en eventos y competiciones de la modalidad 
deportiva de salvamento y socorrismo en instalaciones 
acuáticas.
Planificar y organizar recursos humanos y materiales 
para prevenir, vigilar e intervenir ante accidentes en 
espacios acuáticos.
Supervisar y evaluar los recursos humanos y materiales 
de socorrismo en espacios acuáticos.
Dirigir equipos de socorrismo ante accidentes en 
espacios acuáticos.
Realizar operaciones de producción en cerdas de 
renuevo, reproductores y cerdos lactantes (Fase 1)
Realizar operaciones de producción en cerdos de recría 
y cebo (Fases 2 y 3)
Montar y mantener las instalaciones, maquinaria y 
equipos de la explotación ganadera
Montar y mantener las instalaciones, maquinaria y 
equipos de la explotación ganadera
Producir animales de renuevo, reproductores, rumiantes 
lactantes y leche.
Producir rumiantes de recría y de cebo para la obtención
de carne.
Producir aves para reproducción y obtención de carne y 
huevos.
Producir conejos para reproducción y obtención de 
carne.
Realizar operaciones auxiliares para la producción y 
mantenimiento de plantas en viveros y centros de 
jardinería.
Realizar operaciones auxiliares para la instalación de 
jardines, parques y zonas verdes.
Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento 
de jardines, parques y zonas verdes.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción en 
ganadería.
Realizar operaciones auxiliares de manejo de la 
producción en explotaciones ganaderas.
Realizar el pastoreo del ganado.
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de 
instalaciones y manejo de la maquinaria y equipos en 
explotaciones ganaderas.

AFD510_3

AFD538_2

AFD539_3

AGA002_2

AGA098_2

AGA099_2

AGA164_1

AGA224_1

ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y RECREATIVA 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

INICIACIÓN DEPORTIVA EN LA MODALIDAD DE 
SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN 
INSTALACIONES ACUÁTICAS.

COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE SOCORRISMO 
EN INSTALACIONES Y ESPACIOS NATURALES 
ACUÁTICOS.

PRODUCCIÓN PORCINA INTENSIVA

PRODUCCIÓN INTENSIVA DE RUMIANTES

PRODUCCIÓN AVÍCOLA Y CUNÍCULA INTENSIVA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES
Y CENTROS DE JARDINERÍA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN GANADERÍA

NPE: A-010318-1334
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UC0536_3

UC1495_3

UC1496_3

UC1497_3

UC1800_2
UC1801_2
UC1802_2
UC1725_2

UC2066_3

UC2067_3

UC2068_3

UC2069_3

UC2070_3

UC2071_3

UC2132_3

UC2133_3

UC2134_3

UC2135_3

UC2136_3

UC2137_3

UC0816_1

UC0817_1

UC0818_1

UC0819_1

UC0820_2

UC0821_2

UC0822_2

UC0823_2

UC0824_2

UC0825_2

Gestionar las instalaciones, maquinaria, material y 
equipos de la explotación ganadera.
GESTIONAR LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE 
ANIMALES DE RENUEVO, DE REPRODUCTORES Y 
CRÍAS, Y DE LECHE
GESTIONAR LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE 
ANIMALES DE RECRÍA Y DE CEBO
GESTIONAR LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE 
AVES Y DE HUEVOS
Determinar el tipo de explotación e instalar el colmenar.
Realizar las operaciones de manejo del colmenar.
Obtener y acondicionar los productos de las colmenas.
Prevenir riesgos laborales asociados al manejo de 
animales y productos tóxicos y peligrosos.
Realizar la gestión y el control documental de registros 
ganaderos y sanitarios.
Desarrollar programas de bioseguridad en explotaciones
ganaderas.
Desarrollar programas sanitarios y tratamientos 
colectivos en animales de granja y producción.
Desarrollar programas de selección y mejora de 
especies animales y control de calidad de la producción 
en una explotación ganadera.
Recoger muestras biológicas, ambientales y de piensos 
y realizar análisis rápidos.
Asistir a la atención clínica veterinaria en animales de 
granja y producción.
Realizar el examen inicial de inspección "ante mortem" 
de animales, controlando las operaciones previas al 
sacrificio.
Realizar el examen inicial de inspección "post mortem" 
de canales y despojos.
Controlar la gestión de los subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano (SANDACH).
Realizar la toma de muestras animales y las pruebas de 
laboratorio exigidas en el control sanitario.
Realizar operaciones auxiliares de inspección y control 
sanitario del despiece.
Realizar operaciones vinculadas al desarrollo de 
auditorías de buenas prácticas de higiene (BPH) y del 
sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico
(APPCC).
Realizar operaciones de montaje de instalaciones 
eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones de
telecomunicaciones.
Realizar operaciones de montaje de  apoyos en redes 
eléctricas aéreas. 
Realizar operaciones de tendido y tensado de 
conductores en redes eléctricas aéreas y subterráneas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios destinados principalmente a 
viviendas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios comerciales, de oficinas y de una o 
varias industrias.
Montar y mantener instalaciones de automatismos en el 
entorno de viviendas y pequeña industria.
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja 
tensión.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de baja
tensión.
Montar y mantener máquinas eléctricas.

AGA465_3

AGA546_2

AGA625_3

AGA639_3

ELE255_1

ELE256_1

ELE257_2

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN GANADERA

APICULTURA

ASISTENCIA A LA GESTIÓN Y CONTROL 
SANITARIO DE ANIMALES DE GRANJA Y 
PRODUCCIÓN.

ASISTENCIA EN LOS CONTROLES SANITARIOS EN 
MATADEROS, ESTABLECIMIENTOS DE 
MANIPULACIÓN DE CAZA Y SALAS DE DESPIECE.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
REDES ELECTRICAS 

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN

NPE: A-010318-1334
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UC0829_3

UC0830_3

UC0831_3
UC0832_3
UC0833_3

UC0834_3

UC1177_2

UC1178_2

UC1179_2
UC1180_3

UC1181_3

UC1182_3

UC1183_3

UC1188_3

UC1189_3

UC1190_3

UC1275_3

UC1276_3

UC1277_3

UC1191_3

UC1192_3

UC1193_3

UC1559_1

UC1560_1

UC1561_1

UC1568_3

UC1569_3

UC1570_3

Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en el entorno de edificios de viviendas, 
industrias, oficinas y locales de pública concurrencia
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en locales de características especiales e 
instalaciones con fines especiales
Desarrollar proyectos de redes eléctricas de baja tensión
Desarrollar proyectos de redes eléctricas de alta tensión
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de 
centros de transformación
Desarrollar proyectos de instalaciones de alumbrado 
exterior
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría. 
Montar y mantener centros de transformación
Organizar y gestionar los procesos de montaje de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Supervisar los procesos de montaje de las instalaciones 
eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales.
Organizar y gestionar los procesos de mantenimiento de 
las instalaciones eléctricas en  el entorno de edificios y 
con fines especiales.
Supervisar los procesos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas aéreas de alta tensión de segunda y 
tercera categoría, y centros de transformación de 
intemperie.
Supervisar el montaje de redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de intemperie.
Supervisar el mantenimiento de redes eléctricas aéreas 
de alta tensión de segunda y tercera categoría, y centros
de transformación de intemperie.
Planificar y gestionar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar  el montaje de redes eléctricas de 
baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar el mantenimiento de redes 
eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de las 
redes eléctricas subterráneas de alta tensión de 
segunda y tercera categoría, y centros de transformación
de interior
Supervisar el montaje de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Supervisar el mantenimiento de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos
Realizar operaciones de conexionado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Desarrollar proyectos de sistemas de control para 
procesos secuenciales en sistemas de automatización 
industrial.
Desarrollar proyectos de sistemas de medida y 
regulación en sistemas de automatización industrial.
Desarrollar proyectos de redes de comunicación en 
sistemas de automatización industrial.

ELE259_3

ELE260_3

ELE380_2

ELE382_3

ELE384_3

ELE385_3

ELE386_3

ELE481_1

ELE484_3

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE
EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES 
ELÉCTRICAS DE BAJA Y ALTA TENSIÓN

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y 
TERCERA CATEGORIA Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS AÉREAS
DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y TERCERA 
CATEGORÍA, Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
DE INTEMPERIE

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS DE BAJA
TENSIÓN Y ALUMBRADO EXTERIOR.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS 
SUBTERRÁNEAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA 
Y TERCERA CATEGORÍA, Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DE INTERIOR.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL
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UC1575_3

UC1576_3

UC1577_3

UC1978_2
UC1979_2
UC0601_2
UC0602_2

UC0603_2

UC0604_2

UC0605_2
UC0606_2
UC0607_2
UC0608_2

UC0609_2
UC0835_2
UC0836_2
UC0837_2
UC0838_3

UC0839_3

UC0840_3

UC0841_3

UC0842_3

UC0843_3

UC0844_3

UC0845_3

UC0842_3

UC0846_3
UC0847_3

UC0848_3

UC0842_3

UC1194_3

UC1195_3

UC1196_3
UC1197_3

Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas de automatización industrial.
Supervisar y realizar la puesta en marcha de sistemas 
de automatización industrial.
Montar sistemas de automatización industrial.
Mantener sistemas de automatización industrial.
Replantear instalaciones solares térmicas.
Montar captadores, equipos y circuitos hidráulicos de 
instalaciones solares térmicas.
Montar circuitos y equipos eléctricos de instalaciones 
solares térmicas.
Poner en servicio y operar instalaciones solares 
térmicas.
Mantener instalaciones solares térmicas.
Replantear redes de distribución de agua y saneamiento.
Montar redes de distribución de agua y saneamiento.
Poner en servicio y operar redes de distribución de agua 
y saneamiento.
Mantener redes de distribución de agua y saneamiento.
Replantear instalaciones solares fotovoltaicas.
Montar instalaciones solares fotovoltaicas.
Mantener instalaciones solares fotovoltaicas.
Colaborar en la planificación de la ejecución de obras de
redes e instalaciones de abastecimiento y distribución de
agua y saneamiento.
Controlar el desarrollo de obras de redes e instalaciones 
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Supervisar la puesta en servicio de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Organizar el mantenimiento de instalaciones de 
abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares 
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares fotovoltaicas.
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares térmicas.
Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
térmicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas.
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Evaluar la eficiencia energética de las instalaciones de 
edificios.
Colaborar en el proceso de certificación energética de 
edificios.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.
Promover el uso eficiente de la energía.

ELE486_3

ELE599_2

ENA190_2

ENA191_2

ENA261_2

ENA262_3

ENA263_3

ENA264_3

ENA358_3

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES FOTOVOLTAICAS.

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES E INSTALACIONES DE
AGUA Y SANEAMIENTO

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

NPE: A-010318-1334
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UC1522_2

UC1523_2

UC1524_2

UC1525_2

UC1526_2

UC0620_1
UC2050_1

UC2051_1

UC2052_1

UC1196_3
UC2204_3

UC2205_3

UC2206_3

UC2207_3

UC2208_3
UC0874_3

UC0875_3
UC0876_3

UC0259_2

UC0260_2
UC0261_2

UC0262_2

UC0711_2

UC0711_2

UC1046_2

UC1047_2

UC1048_2

UC1049_2

UC1050_2
UC1051_2

Realizar instalaciones receptoras comunes e 
individuales de gas.
Realizar la puesta en servicio, inspección y revisión 
periódica de instalaciones receptoras de gas.
Realizar la puesta en marcha y adecuación de aparatos 
a gas.
Mantener y reparar instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Prevenir riesgos en instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Efectuar operaciones de mecanizado básico
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas. 
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas.
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones eólicas de pequeña 
potencia.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.
Realizar diagnóstico y propuestas de mejora de redes e 
instalaciones de agua.
Realizar diagnóstico y propuestas de optimización 
energética en redes e instalaciones de agua.
Desarrollar proyectos de instalaciones de agua a 
pequeña escala.
Organizar y supervisar el montaje y mantenimiento de 
instalaciones de agua a pequeña escala.
Promover el uso eficiente del agua.
Realizar el seguimiento de la planificación en 
construcción
Procesar el control de costes en construcción
Gestionar sistemas de documentación de proyectos de 
construcción
Definir ofertas gastronómicas sencillas, realizar el 
aprovisionamiento y controlar consumos.
Preelaborar y conservar toda clase de alimentos.
Preparar elaboraciones básicas de múltiples 
aplicaciones y platos elementales.
Preparar y presentar los platos más significativos de las 
cocinas regionales de España y de la cocina 
internacional
Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería
Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería
Desarrollar los procesos de servicio de alimentos y 
bebidas en barra y mesa. 
Asesorar sobre bebidas distintas a vinos, prepararlas y 
presentarlas.
Servir vinos y prestar información básica sobre los 
mismos.
Preparar y exponer elaboraciones sencillas propias de la
oferta de bar-cafetería.
Gestionar el bar-cafetería.
Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
independiente, en los servicios de restauración.

ENA472_2

ENA620_1

ENA656_3

EOC273_3

HOT093_2

HOT327_2

MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO, 
MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN Y REVISIÓN DE 
INSTALACIONES RECEPTORAS Y APARATOS DE 
GAS

OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 
ENERGÍAS RENOVABLES

GESTIÓN DEL USO EFICIENTE DEL AGUA 

CONTROL DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN

COCINA

SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA

NPE: A-010318-1334
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UC0711_2

UC1106_3

UC1107_3

UC1108_3

UC1109_3

UC1110_3
UC1111_2

UC0114_2

UC0115_2

UC1154_1

UC1155_1

UC1156_2
UC1157_2
UC1158_2

UC1159_2

UC1160_3

UC1161_3

UC1162_3
UC1163_3

UC1161_3

UC1162_3
UC1164_3

UC1165_3

UC1166_3

UC1278_3

UC1279_3

UC1280_3

UC1281_3

UC1169_3

UC1170_3
UC1171_3

UC1172_3

Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería
Catar vinos y otras bebidas analcohólicas y alcohólicas 
distintas a vinos.
Diseñar ofertas de vinos y otras bebidas analcohólicas y 
alcohólicas distintas a vinos.
Realizar análisis sensoriales de productos selectos 
propios de sumillería y diseñar sus ofertas.
Gestionar el funcionamiento de bodegas de 
conservación y maduración de vinos para restauración y 
asesorar en su puesta en marcha. 
Realizar los procesos de servicio especializado de vinos.
Comunicarse en una lengua extranjera, con un nivel de 
usuario independiente, en los servicios de restauración.
Montar instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Mantener instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Realizar la instalación de tuberías, incluyendo la 
preparación, el corte y la unión de tubos para la 
conducción de agua y desagües.
Realizar operaciones básicas de instalación y 
mantenimiento de aparatos sanitarios, radiadores y 
aparatos de climatización de uso doméstico.
Montar instalaciones caloríficas.
Mantener instalaciones caloríficas
Montar instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Mantener instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Determinar las características de instalaciones
caloríficas.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de instalaciones térmicas
Desarrollar planos de instalaciones térmicas.
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocolos 
de instalaciones caloríficas
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de instalaciones térmicas
Desarrollar planos de instalaciones térmicas.
Determinar  las características de instalaciones de 
climatización.
Determinar  las características de instalaciones de 
ventilación-extracción
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocolos 
de instalaciones de climatización y ventilación-
extracción.
Determinar las características de las redes y sistemas de
distribución de fluidos.
Determinar las características de instalaciones eléctricas
auxiliares de redes y sistemas de distribución de fluidos.
Desarrollar planos de redes y sistemas de distribución 
de fluidos.
Planificar y especificar el montaje, pruebas y protocoloos
de redes y sistemas de distribución de fluidos
Supervisar y controlar el montaje de instalaciones 
térmicas.
Planificar el mantenimiento de instalaciones térmicas. 
Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones 
caloríficas.
Controlar la puesta en marcha de instalaciones 
caloríficas.

HOT337_3

IMA040_2

IMA367_1

IMA368_2

IMA369_2

IMA370_3

IMA371_3

IMA373_3

IMA374_3

SUMILLERÍA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS

OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
CALORÍFICAS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES CALORÍFICAS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES Y 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE FLUIDOS

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE INSTALACIONES CALORÍFICAS

NPE: A-010318-1334
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UC1169_3

UC1170_3
UC1173_3

UC1174_3

UC1286_3

UC1287_3

UC1288_3

UC1289_3

UC0310_2

UC1595_3

UC2251_1

UC2252_1

UC2253_1

UC2254_2

UC2255_2

UC2256_2
UC2257_2

UC0073_2

UC0074_2

UC0075_2

UC0075_2

UC0076_2
UC0077_2
UC0075_2

UC0078_2

UC0079_2
UC0408_3
UC0409_3

UC0410_3

UC0411_3

UC0412_3

UC0413_3

Supervisar y controlar el montaje de instalaciones 
térmicas.
Planificar el mantenimiento de instalaciones térmicas. 
Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones 
de climatización y ventilación-extracción.
Controlar la puesta en marcha de instalaciones de 
climatización y ventilación-extracción.
Supervisar y controlar el montaje de redes y sistemas de
distribución de fluidos. 
Planificar el mantenimiento de redes y sistemas de 
distribución de fluidos.
Realizar y supervisar el mantenimiento de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Controlar y realizar la puesta en marcha de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Aplicar la normativa de seguridad, higiene y protección 
del medio ambiente en la industria alimentaria.
Fomentar la salud bucodental de las personas y de la 
comunidad mediante actividades de educación sanitaria 
y promoción de la salud.
Ordenar y trasladar los documentos, materiales y 
equipos de un centro sanitario y proporcionar la 
información demandada.
Trasladar y colaborar en la movilización de pacientes, 
"éxitus", amputaciones y fetos tanto en el acceso como 
en las unidades de hospitalización de un centro 
sanitario, bajo la supervisión del personal responsable.
Trasladar y colaborar en la movilización e inmovilización 
de los pacientes en unidades especiales, bajo la 
supervisión del personal responsable.
Preparar los materiales de la consulta, unidad y servicio, 
y procesar la información sanitaria
Realizar actividades de acondicionamiento higiénico del 
paciente/usuario o de la paciente/usuaria y su entorno, 
así como del material e instrumental sanitario
Aplicar cuidados auxiliares sanitarios especializados
Prestar apoyo emocional al paciente/usuario o a la 
paciente/usuaria e intervenir en programas y actividades 
de educación para la salud
Operar los procesos de tratamiento y depuración del 
agua.
Realizar las operaciones de mantenimiento de equipos e
instalaciones de plantas de tratamiento o depuración del 
agua.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Recoger y tratar los residuos urbanos o municipales.
Recoger y tratar los residuos industriales.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Preparar y transportar medios y productos para el control
de plagas.
Aplicar medios y productos para el control de plagas.
Gestionar la prevención de riesgos laborales.
Evaluar y controlar los riesgos derivados de las 
condiciones de seguridad.
Evaluar y controlar los riesgos físicos relacionados con 
el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos químicos y biológicos 
relacionados con el ambiente de trabajo.
Evaluar y controlar los riesgos ergonómicos y 
psicosociales relacionados con el trabajo.
Actuar en situaciones de emergencia en el entorno de 
trabajo.

IMA375_3

IMA378_3

INA107_2

SAN489_3

SAN668_1

SAN669_2

SEA026_2

SEA027_2

SEA028_2

SEA131_3

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE REDES Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
FLUIDOS.

PASTELERÍA Y CONFITERÍA

HIGIENE BUCODENTAL. 

TRASLADO Y MOVILIZACIÓN DE USUARIOS/AS Y/O 
PACIENTES, DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES EN 
CENTROS SANITARIOS. 

CUIDADOS AUXILIARES SANITARIOS

OPERACIÓN DE ESTACIONES DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS.

GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS E 
INDUSTRIALES.

SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

NPE: A-010318-1334
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UC0799_3

UC0800_3

UC0801_3

UC0802_3

UC0803_3

UC0804_3
UC0805_3

UC0806_3

UC1313_1
UC1314_1

UC1610_2

UC1611_2

UC1612_2

UC1617_3

UC1618_3

UC1619_3

UC0272_2

UC1747_2

UC1748_2

UC1749_2

UC1971_3

UC1972_3

UC1973_3

UC1974_3

Realizar la gestión documental de los procesos de 
control de organismos nocivos.
Establecer el plan de control de organismos nocivos 
adecuado a la situación de partida y supervisar su 
ejecución.
Organizar el almacenamiento y transporte de biocidas, 
productos fitosanitarios y medios necesarios para su 
aplicación.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
y ambientales en la prestación de servicios de control de
organismos nocivos.
Guiar grupos de personas por el entorno y sus 
representaciones para contribuir a su sensibilización y 
capacitación ambiental.
Informar sobre el medio ambiente y sus valores.
Interpretar la influencia recíproca de las actividades 
humanas y el medio socio-natural.
Desarrollar programas de educación ambiental y facilitar 
procesos educativos.
Realizar labores de limpieza en espacios abiertos 
Realizar labores de limpieza en instalaciones y 
equipamientos industriales
Preparar y trasladar equipos y productos para la 
limpieza, desinfección y mantenimiento de instalaciones 
susceptibles de proliferación de microorganismos 
nocivos y su diseminación por aerosolización
Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario de 
instalaciones susceptibles de proliferación de 
microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización
Colaborar en la gestión de prevención de riesgos 
laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas
Realizar el mantenimiento de primer nivel de los equipos
de medida de ruidos, vibraciones y aislamiento acústico 
y participar en la planificación de los ensayos.
Realizar las operaciones previas y de toma de datos de 
ruidos y vibraciones, colaborando en la realización de 
informes y mapas de ruido.
Realizar las operaciones previas y de toma de datos 
para la determinación del aislamiento acústico, 
colaborando en la realización de estudios predictivos de 
aislamiento acústico.
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Evaluar las instalaciones y el cumplimiento de las 
normas para la prevención de riesgos de incendios y 
emergencias.
Comprobar y mantener el funcionamiento de los medios 
materiales empleados en la prevención de riesgos de 
incendios y emergencias.
Aplicar las normas de seguridad y mantener las 
capacidades físicas para el desempeño profesional de 
actividades vinculadas a la prevención de incendios y 
emergencias.
Gestionar la documentación normativa relativa al 
Sistema de Gestión Ambiental de la organización (SGA).
Documentar los aspectos ambientales de la 
organización.
Ejecutar la puesta en marcha y mantenimiento del 
Sistema de Gestión Ambiental (SGA).
Evaluar los riesgos ambientales para la prevención de 
accidentes.

SEA251_3

SEA252_3

SEA406_1

SEA492_2

SEA494_3

SEA534_2

SEA597_3

GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
ORGANISMOS NOCIVOS.

INTERPRETACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.

LIMPIEZA EN ESPACIOS ABIERTOS E 
INSTALACIONES INDUSTRIALES

MANTENIMIENTO HIGIÉNICO-SANITARIO DE 
INSTALACIONES SUSCEPTIBLES DE 
PROLIFERACIÓN DE MICROORGANISMOS 
NOCIVOS Y SU DISEMINACIÓN POR 
AEROSOLIZACIÓN

CONTROL DE RUIDOS, VIBRACIONES Y 
AISLAMIENTO ACÚSTICO

PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y MANTENIMIENTO

GESTIÓN AMBIENTAL

NPE: A-010318-1334
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UC0249_2

UC0250_2

UC0251_2

UC0252_3

UC0253_3

UC0254_3

UC0972_1

UC0996_1

UC1087_1
UC1088_1

UC1016_2

UC1017_2

UC1018_2

UC1019_2

UC1020_3

UC1021_3

UC1022_3

UC1023_3

UC1024_3

UC1025_3

UC1026_3

Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria 
dirigidas a personas con necesidades de atención 
socio-sanitaria.
Desarrollar intervenciones de atención psicosocial 
domiciliaria dirigidas a personas con necesidades de 
atención socio-sanitaria
Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y 
funcionamiento de la unidad convivencial.
Programar, organizar y evaluar las intervenciones de 
integración social.
Desarrollar las intervenciones dirigidas al entrenamiento 
y a la adquisición de habilidades de autonomía personal 
y social.
Establecer, adaptar y aplicar sistemas alternativos de 
comunicación.
Realizar la limpieza de suelos, paredes y techos en 
edificios y locales.
Llevar a cabo la limpieza del mobiliario ubicado en el 
interior de los espacios a intervenir.
Realizar la limpieza de cristales en edificios y locales.
Realizar la limpieza y tratamiento de superficies en 
edificios y locales utilizando maquinaria.
Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las 
personas y a su entorno en el ámbito institucional 
indicadas por el equipo interdisciplinar.
Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a 
personas dependientes en el ámbito institucional.
Desarrollar intervenciones de atención sociosanitaria 
dirigidas a personas dependientes en el ámbito 
institucional.
Desarrollar intervenciones de atención psicosocial 
dirigidas a personas dependientes en el ámbito 
institucional.
Establecer y mantener relación con las y los principales 
agentes comunitarios: población, técnicos y 
administraciones, dinamizando la relación recíproca 
entre ellos.
Promover la participación ciudadana en los proyectos y 
recursos comunitarios.
Dinamizar la planificación, desarrollo y evaluación de 
intervenciones y proyectos comunitarios y de 
participación ciudadana que se desarrollen entre los 
diferentes agentes que configuran una comunidad o una 
zona territorial.
Intervenir, apoyar y acompañar en la creación y 
desarrollo del tejido asociativo.
Establecer estrategias de comunicación y difusión de los
diferentes proyectos y actuaciones comunitarias.
Aplicar procesos y técnicas de mediación en la gestión 
de conflictos entre agentes comunitarios.
Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de 
intervención social.

SSC089_2

SSC090_3

SSC319_1

SSC320_2

SSC321_3

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL 
DOMICILIO.

EDUCACIÓN DE HABILIDADES DE AUTONOMÍA 
PERSONAL Y SOCIAL

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN 
EDIFICIOS Y LOCALES.

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES.

DINAMIZACIÓN COMUNITARIA.

NPE: A-010318-1334
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UC1027_3

UC1028_3

UC1029_3

UC1030_3

UC1031_3

UC1032_3

UC1033_3

UC1034_3

UC1035_3

UC1036_3

UC1037_3

UC1026_3

UC1038_3

UC1039_3

UC1040_3

UC1041_3

UC1330_1

UC1331_1

UC1332_1

Establecer y mantener relaciones fluidas con la 
comunidad educativa y coordinarse con las familias, el 
equipo educativo y con otros profesionales.
Programar, organizar, realizar y evaluar procesos de 
intervención educativa de centro y de grupo de niños y 
niñas de cero a tres años.
Desarrollar programas de adquisición y entrenamiento 
en hábitos de autonomía y salud, y programas de 
intervención en situaciones de riesgo.
Promover e implementar situaciones de juego como eje 
de la actividad y del desarrollo infantil.
Desarrollar los recursos expresivos y comunicativos del 
niño y la niña como medio de crecimiento personal y 
social.
Desarrollar acciones para favorecer la exploración del 
entorno a través del contacto con los objetos, y las 
relaciones del niño o niña con sus iguales y con las 
personas adultas.
Definir, secuenciar y evaluar aprendizajes, 
interpretándolos en el contexto del desarrollo infantil de 
cero a seis años.
Gestionar la información sobre los recursos 
sociolaborales y formativos y colaborar en el análisis de 
puestos de trabajo para la inserción sociolaboral de 
personas con discapacidad.
Realizar las intervenciones dirigidas al entrenamiento 
para la adquisición y desarrollo de habilidades 
sociolaborales en las personas con discapacidad.
Apoyar en el proceso de inserción sociolaboral de 
personas  con discapacidad.
Efectuar el seguimiento de la inserción sociolaboral con 
la empresa, el usuario y su entorno personal.
Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de 
intervención social.
Identificar y concretar las características y necesidades 
del contexto social de la intervención.
Prevenir conflictos entre distintas personas, actores y 
colectivos sociales.
Organizar e implementar el proceso de gestión de 
conflictos.
Realizar la valoración, el seguimiento y la difusión de la 
mediación como una vía de gestión de conflictos.
Realizar la limpieza de domicilios particulares, en 
domicilio particular.
Realizar el proceso de elaboración de alimentos en sus 
fases de compra, organización, manipulación, cocinado 
y conservación, en domicilio particular.
Efectuar el proceso de lavado, planchado y cosido 
básico manual de prendas de vestir y ropa de hogar, y la
preparación de camas, en domicilio particular.

SSC322_3

SSC323_3

SSC324_3

SSC413_1

EDUCACIÓN INFANTIL. 

INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.

MEDIACIÓN COMUNITARIA.

EMPLEO DOMÉSTICO.
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UC1426_3

UC1427_3

UC1428_3

UC1429_3

UC1430_3

UC1431_3

UC1432_3

UC1433_3

UC1434_3

UC1435_3
UC1439_3

UC1442_3

UC1443_3

UC1444_3

UC1445_3

UC1446_3

UC1448_3

UC1449_3

UC1450_3

UC1451_3

UC1452_3

UC1866_2

UC1867_2

UC1868_2

Acompañar al alumnado con necesidades educativas 
especiales (ACNEE) en los desplazamientos internos en 
el centro educativo. 
Ejecutar, en colaboración con el tutor/a y/o con el equipo 
interdisciplinar del centro educativo, los programas 
educativos del alumnado con necesidades educativas 
especiales (ACNEE) en su aula de referencia.
Implementar los programas de autonomía e higiene 
personal en el aseo del alumnado con necesidades 
educativas especiales (ACNEE), participando con el 
equipo interdisciplinar del centro educativo. 
Atender y vigilar en la actividad de recreo al alumnado 
con necesidades educativas especiales (ACNEE), 
participando junto a el/la tutor/a en el desarrollo tanto de 
los programas de autonomía social como en los 
programas de actividades lúdicas.
Atender al alumnado con necesidades educativas 
especiales (ACNEE) en el comedor escolar, participando
con el equipo interdisciplinar del centro educativo en la 
implementación de los programas de hábitos de 
alimentación.
Programar, desarrollar y evaluar las programaciones 
culturales realizadas por las personas responsables de 
cultura.
Programar y dinamizar proyectos de animación cultural 
con las redes asociativas culturales.
Desarrollar acciones de comunicación y marketing 
cultural.
Planear la organización del trabajo de limpieza y la 
gestión de los profesionales. 
Supervisar los trabajos de limpieza.
Participar en el desarrollo de programas educativos y 
formativos para personas sordociegas.
Programar acciones formativas para el empleo 
adecuándolas a las características y condiciones de la 
formación, al perfil de los destinatarios y a la realidad 
laboral.
Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, 
medios y recursos didácticos para el desarrollo de 
contenidos formativos.
Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo 
utilizando técnicas, estrategias y recursos didácticos.
Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
acciones formativas para el empleo.
Facilitar información y orientación laboral y promover la 
calidad de la formación profesional para el empleo.
Detectar, generar y utilizar recursos sociales y 
comunitarios para la realización de intervenciones 
socioeducativas con personas con discapacidad.
Organizar y realizar el acompañamiento de personas 
con discapacidad en la realización de actividades 
programadas.
Organizar, desarrollar y evaluar procesos de inclusión de
personas con discapacidad en espacios de ocio y tiempo
libre.
Organizar y desarrollar el entrenamiento en estrategias 
cognitivas básicas y alfabetización tecnológica para 
personas con discapacidad, en colaboración con 
profesionales de nivel superior. 
Actuar, orientar y apoyar a las familias de personas con 
discapacidad, en colaboración con  profesionales de 
nivel superior. 
Organizar, dinamizar y evaluar actividades en el tiempo 
libre educativo infantil y juvenil.
Actuar en procesos grupales considerando el 
comportamiento y las características evolutivas de la 
infancia y juventud.
Emplear técnicas y recursos educativos de animación en
el tiempo libre.

SSC444_3

SSC445_3

SSC446_3

SSC447_3

SSC448_3

SSC450_3

SSC564_2

ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES (ACNEE) EN CENTROS 
EDUCATIVOS

DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO 
DE ACCIONES CULTURALES.

GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EQUIPOS DE 
LIMPIEZA

MEDIACIÓN ENTRE LA PERSONA SORDOCIEGA Y 
LA COMUNIDAD. 
DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

PROMOCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 
CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO 
LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL.
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UC1867_2

UC1868_2

UC1869_3

UC1870_3

UC1023_3

UC1874_3

UC1875_3

UC1876_3

Actuar en procesos grupales considerando el 
comportamiento y las características evolutivas de la 
infancia y juventud.
Emplear técnicas y recursos educativos de animación en
el tiempo libre.
Planificar, organizar, gestionar y evaluar proyectos de 
tiempo libre educativo.
Generar equipos de personal monitor, dinamizándolos y 
supervisándolos en proyectos educativos de tiempo libre
infantil y juvenil.
Intervenir, apoyar y acompañar en la creación y 
desarrollo del tejido asociativo.
Organizar y gestionar servicios de información de interés
para la juventud.
Organizar y gestionar acciones de dinamización de la 
información para jóvenes.
Organizar acciones socioeducativas dirigidas a jóvenes 
en el marco de la educación no formal.

SSC565_3

SSC567_3

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL

INFORMACIÓN JUVENIL
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1 *****549W ROS PIQUERAS, JOSE MARIA

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO EVALUADOR
ANEXO II

AGA002_2 - UC0004_2, AGA002_2 - UC0005_2, 
AGA098_2 - UC0279_2, AGA098_2 - UC0280_2, 
AGA099_2 - UC0281_2, AGA099_2 - UC0282_2, 
AGA224_1 - UC0712_1, AGA224_1 - UC0713_1, 
AGA465_3 - UC1495_3, AGA465_3 - UC1496_3, 
AGA465_3 - UC1497_3, AGA546_2 - UC1800_2, 
AGA546_2 - UC1801_2, AGA546_2 - UC1802_2, 
AGA625_3 - UC2066_3, AGA625_3 - UC2067_3, 
AGA625_3 - UC2068_3, AGA625_3 - UC2069_3, 
AGA625_3 - UC2070_3, AGA625_3 - UC2071_3, 
AGA639_3 - UC2132_3, AGA639_3 - UC2133_3, 
AGA639_3 - UC2134_3, AGA639_3 - UC2135_3, 
AGA639_3 - UC2136_3

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia

NPE: A-010318-1334
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Cualificación

UC0004_2

UC0005_2

UC0006_2

UC0006_2

UC0279_2

UC0280_2

UC0281_2

UC0282_2

UC0712_1

UC0713_1

UC0714_1
UC0715_1

UC0536_3

UC1495_3

UC1496_3

UC1497_3

UC1800_2
UC1801_2
UC1802_2
UC1725_2

UC2066_3

UC2067_3

UC2068_3

UC2069_3

UC2070_3

UC2071_3

UC2132_3

UC2133_3

UC2134_3

UC2135_3

UC2136_3

UC2137_3

Realizar operaciones de producción en cerdas de 
renuevo, reproductores y cerdos lactantes (Fase 1)
Realizar operaciones de producción en cerdos de recría 
y cebo (Fases 2 y 3)
Montar y mantener las instalaciones, maquinaria y 
equipos de la explotación ganadera
Montar y mantener las instalaciones, maquinaria y 
equipos de la explotación ganadera
Producir animales de renuevo, reproductores, rumiantes 
lactantes y leche.
Producir rumiantes de recría y de cebo para la obtención
de carne.
Producir aves para reproducción y obtención de carne y 
huevos.
Producir conejos para reproducción y obtención de 
carne.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción en 
ganadería.
Realizar operaciones auxiliares de manejo de la 
producción en explotaciones ganaderas.
Realizar el pastoreo del ganado.
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de 
instalaciones y manejo de la maquinaria y equipos en 
explotaciones ganaderas.
Gestionar las instalaciones, maquinaria, material y 
equipos de la explotación ganadera.
GESTIONAR LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE 
ANIMALES DE RENUEVO, DE REPRODUCTORES Y 
CRÍAS, Y DE LECHE
GESTIONAR LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE 
ANIMALES DE RECRÍA Y DE CEBO
GESTIONAR LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE 
AVES Y DE HUEVOS
Determinar el tipo de explotación e instalar el colmenar.
Realizar las operaciones de manejo del colmenar.
Obtener y acondicionar los productos de las colmenas.
Prevenir riesgos laborales asociados al manejo de 
animales y productos tóxicos y peligrosos.
Realizar la gestión y el control documental de registros 
ganaderos y sanitarios.
Desarrollar programas de bioseguridad en explotaciones
ganaderas.
Desarrollar programas sanitarios y tratamientos 
colectivos en animales de granja y producción.
Desarrollar programas de selección y mejora de 
especies animales y control de calidad de la producción 
en una explotación ganadera.
Recoger muestras biológicas, ambientales y de piensos 
y realizar análisis rápidos.
Asistir a la atención clínica veterinaria en animales de 
granja y producción.
Realizar el examen inicial de inspección "ante mortem" 
de animales, controlando las operaciones previas al 
sacrificio.
Realizar el examen inicial de inspección "post mortem" 
de canales y despojos.
Controlar la gestión de los subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano (SANDACH).
Realizar la toma de muestras animales y las pruebas de 
laboratorio exigidas en el control sanitario.
Realizar operaciones auxiliares de inspección y control 
sanitario del despiece.
Realizar operaciones vinculadas al desarrollo de 
auditorías de buenas prácticas de higiene (BPH) y del 
sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico
(APPCC).

AGA002_2

AGA098_2

AGA099_2

AGA224_1

AGA465_3

AGA546_2

AGA625_3

AGA639_3

PRODUCCIÓN PORCINA INTENSIVA

PRODUCCIÓN INTENSIVA DE RUMIANTES

PRODUCCIÓN AVÍCOLA Y CUNÍCULA INTENSIVA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN GANADERÍA

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN GANADERA

APICULTURA

ASISTENCIA A LA GESTIÓN Y CONTROL 
SANITARIO DE ANIMALES DE GRANJA Y 
PRODUCCIÓN.

ASISTENCIA EN LOS CONTROLES SANITARIOS EN 
MATADEROS, ESTABLECIMIENTOS DE 
MANIPULACIÓN DE CAZA Y SALAS DE DESPIECE.

Denominación Unidad Descripción

NPE: A-010318-1334
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	1581/2018	Orden de 15 de febrero de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que se delegan competencias de la persona titular del departamento en quienes ostentan la titularidad de los Órganos Directivos de la Consejería y en los di
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	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	1403/2018	Anuncio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que se hace pública la licitación para la contratación de las obras de pista deportiva en el I.E.S “Vega de Argos” de Cehegín (Murcia).
	1579/2018	Anuncio de 31 de enero de 2018, de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por el que se somete a información pública y audiencia a los interesados el proyecto de Orden de la Consejería de Educación, Juventud y 
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	1596/2018	Anuncio por el que se hace pública la formalización de un contrato de obras. Expte. 46/2017.
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	Ministerio de Empleo y Seguridad Social
	Servicio Público de Empleo Estatal en Murcia
	1156/2018	Resolución de concesión de la ayuda económica regulada en el Programa de Recualificación Profesional.
	III. Administración de Justicia
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	1626/2018	Seguridad Social 256/2017.
	1627/2018	Ejecución de títulos judiciales 141/2016.
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	1585/2018	Ejecución de títulos judiciales 106/2017.
	1586/2018	Despido 812/2017.
	Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca
	1603/2018	Procedimiento ordinario 51/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	1409/2018	Familia, guarda y custodia ali. hijo menor 1.449/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	1604/2018	Ejecución de títulos judiciales 84/2016.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	1619/2018	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de 13 de febrero de 2018, por el que se convocan subvenciones para la realización de proyectos de Servicios Sociales y Bienestar Social, correspondientes al año 2018.
	Alhama de Murcia
	1620/2018	Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua y alcantarillado correspondiente al mes de enero de 2018.
	Bullas
	1390/2018	Aprobación definitiva del Reglamento Regulador del Banco de Tierras del Municipio de Bullas.
	Cartagena
	1137/2018	Decreto de nombramiento de funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, en la plaza de Auxiliar Administrativo.
	1269/2018	Edicto de cese del Coordinador de Comunicación y Transparencia y de Secretario del Grupo Municipal Movimiento Ciudadano así como de nombramiento de nuevo Secretario del Grupo Municipal Movimiento Ciudadano del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	1270/2018	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de cese del Coordinador de Desarrollo Sostenible del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena
	1577/2018	Anuncio de formalización de contrato. Servicio básico de limpieza y mantenimiento de locales y mobiliario de clubes de mayores del municipio de Cartagena, reservado a centros especiales de empleo.
	Las Torres de Cotillas
	11181/2017	Delegación de competencias.
	154/2018	Aprobación Plan Estratégico de Subvenciones periodo 2018/2019.
	491/2018	Anuncio resolución de la Alcaldía relativa a delegación de competencias en pleno extraordinario celebrado el 4 de diciembre de 2017.
	1134/2018	Anuncio de licitación del contrato de servicio de telefonía fija e internet para dependencias externas no conectadas con la sede principal del Ayuntamiento. Expte. 13.799/2017.
	1185/2018	Edicto resolución n.º 3.713/2017 de fecha 13 de diciembre de 2017, dictada por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas,sobre delegaciones en la Junta de Gobierno Local.
	Librilla
	1615/2018	Anuncio de adjudicación de contrato de suministro de un “camión destinado a la recogida y transporte de residuos sólidos urbanos”.
	Los Alcázares
	1634/2018	Formalización del contrato de obras de “reparación y rehabilitación de piscina cubierta del polideportivo municipal de Los Alcázares”.
	Murcia
	1500/2018	Convocatoria de oposición para proveer, en propiedad, 38 plazas de Agente de Policía Local (Resolución recursos reposición).
	Torre Pacheco
	1406/2018	Edicto aprobación bases reguladoras para la creación de una bolsa de trabajo de las categorías profesionales de Educador Infantil y Técnico Auxiliar en Educación Infantil en el Ayuntamiento de Torre Pacheco
	Totana
	1236/2018	Notificación de resolución del Ayuntamiento de Totana por la que se autoriza entidad colaboradora en la recaudación municipal
	1495/2018	Anuncio de licitación del contrato de servicio de recogida de animales abandonados, vagabundos o extraviados, retirada, transporte y gestión de animales muertos y control de colonias felinas en el término municipal de Totana. (Expte. SE 06/18).
	1496/2018	Anuncio de licitación. Redacción del proyecto básico y de ejecución, y dirección técnica de las obras denominadas “construcción de cubrición de pista deportiva y trabajos complementarios, en C.E.I.P. San José (Expte. SE 02/18)”.
	Yecla
	1720/2018	Exposición pública del expediente relativo a tramitación para ampliación de nave existente para uso almacén, en Ctra. Yecla-Pinoso, km. 2.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Miraflores”, Jumilla
	1804/2018	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2018-02-28T14:23:05+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



